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352
Fondo para el

Financiamiento
Educativo de la

Provincia de
Córdoba – Ley 9870

1. Provisión de servicios y bienes al total de establecimientos educativos de
gestión estatal.
§ 13.000 Conjuntos escolares bipersonales (mesa y sillas).
§ 620 Conjuntos de escritorio y silla para docentes.
§ 620 Armarios. 570 Pizarrones de pared para escritura con tiza con
borrador.
§ 250 Pizarrones de pared para escritura con marcador borrador.
§ 60 Bibliotecas fijas jardín de infantes.
§ 180 Rincones de juegos jardín de infantes.
§ 580 Mesas de trabajo con (6) sillas.
§ 400 Bibliotecas fijas.
§ 300 Conjuntos cama cucheta.
§ 600 Conjuntos colchón y almohada.
§ 170 Mesas de luz. 50 Roperos.
§ 50 Juegos exteriores para jardín de infantes (hamaca-calesita-sube y
baja-tobogán).
§ 1.100 Edificios escolares de Gestión Pública con acceso a Internet.
§ Equipos informáticos incorporados a establecimientos educativos de
diferentes niveles y modalidades.
§ 400 Carros para resguardo de los equipos informáticos.

2. Becas a alumnos de nivel medio con buen desempeño escolar,
pertenecientes a familias de bajos recursos.

3. Gastos de traslado para 1100 alumnos dependientes de la Dirección
General de Regimenes Especiales.

4. Implementación de Proyectos que permitan mejorar la calidad educativa.

1. Inversión financiera en equipamiento.
2. Cantidad de aulas equipadas.
3. Cantidad de salas de 3 y 4 años equipadas.
4. Cantidad de netbooks entregadas a establecimientos

educativos.
5. Cantidad de carros entregados para resguardo de los

equipos informáticos.
6. Cantidad de edificios escolares de gestión estatal

conectados a Internet.
7. Cantidad de becas otorgadas a alumnos de nivel medio.
8. Cantidad de alumnos con gasto de traslado solventado por

el Ministerio de Educación.

353
Infraestructura

Escuelas

5. Construcción, ampliación y refacción de los edificios escolares.
6. Provisión de mobiliario escolar.

9. Cantidad de edificios escolares construidos, ampliados y/
refaccionados.

10. Cantidad de mobiliario escolar provisto en el marco del
programa.

1- Promover la
inclusión y calidad
Educativa.

1. Tasa de crecimiento
plurianual del gasto público
destinado a educación.

2. Tasa de crecimiento
anual de cobertura en Salas
de 3 y 4 años en contexto
vulnerable.

354
Educación Inicial y

Primaria

7. Incorporar cien (100) nuevas salas de 3 años en establecimientos de gestión
estatal.

8. Incorporar ciento cuarenta (140) cargos para maestros de jardín de
infantes.

9. Incorporar seis mil novecientos cincuenta (6950) módulos a escuelas de
Nivel Primario de jornada extendida, para completar el 2º ciclo de la
escolaridad primaria.

10. Incorporar cuarenta (40) maestros de materias especiales en escuelas
rurales (afectados a extensión de jornada).

11. Afectar veinte (20) maestros de apoyo en zonas urbano marginales del nivel
primario.

11. Cantidad de salas de 3 años construidas en
establecimientos de gestión estatal.

12. Número de maestros de jardín de infantes incorporados a
las nuevas salas de 3 años.

13. Cantidad de cargos creados  para maestros de jardín de
infantes.

14. Cantidad de Módulos creados para Nivel Primario de
jornada extendida.

15. Número de maestros de materias especiales incorporados a
las Escuelas Rurales.

16. Cantidad de maestros de apoyo afectados a zonas urbanas
marginales de materias del nivel primario.
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356
Educación
Secundaria

12. Incorporar 46 coordinadores de curso. 17. Cantidad de coordinadores de curso incorporados.

357
Educación Superior

13. Incorporación de 400 horas cátedra de nivel superior creadas para afectar a
investigación, extensión y acompañamiento en el acceso al trabajo
docente.

18. Cantidad de horas creadas de nivel superior para afectar a
investigación, extensión y acompañamiento en el acceso al
trabajo docente.

358
Regímenes
Especiales

14. Incorporar 31 maestros integradores de alumnos con necesidades
educativas derivados de la discapacidad.

15. Integrar alumnos discapacitados al ámbito educativo.

19. Cantidad de cargos creados de maestro de grado de
enseñanza especial.

20. Cantidad de alumnos con discapacidades integrados.

364
Programación,

Apoyo
Interdisciplinario y

Calidad de la
Educación

16. Incorporación de nuevos 30 Jefes de Gabinete Psicopedagógico.
21. Cantidad de jefes de gabinetes psicopedagógicos

incorporados.

365
Educación Técnica y

Formación
Profesional

17. Incorporación de 10 cargos de maestros de materias especiales afectados a
la formación laboral (oficio).

18.  Incorporación de 216 administradores de red.

22. Cantidad de cargos otorgados a maestros de materias
especiales afectados a la formación laboral.

23. Cantidad de administradores de red incorporados.

2- Fortalecer las
políticas destinadas a
mejorar áreas
educativas
consideradas
prioritarias.

3. Variación porcentual,
anual, de alumnos que
participan en Jornada
Extendida.

4. Incremento anual del
número de matrícula en
Educación Secundaria
Obligatoria.

367
Plan de Apoyo a
Educación Inicial,

Primaria y
Modalidades

19. Apoyo, asistencia técnica y acompañamiento pedagógico a las escuelas.
20. Capacitación docente en reforma curricular de Educación Inicial, Primaria y

Modalidades.
21. Diseño y propuesta curricular de Educación Secundaria.
22. Continuidad de Centros de Actividades Infantiles (CAI).
23. Continuidad de Centros de Actividades Juveniles (CAJ).

24. Cantidad de asistencias técnicas realizadas.
25. Cantidad de docentes capacitados en el nivel inicial,

primario y modalidades.
26. Cantidad de docentes consultados en el nuevo diseño

curricular.
27. Cantidad de Docentes destinados a Centro de Actividades

Infantiles.
28. Cantidad de Docentes destinados a Centro de Actividades

Juveniles.
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368
Mejora Continua de

la Calidad de la
Educación Técnico
Profesional (INET)

24. Instituciones que brindan educación técnico profesional, Programa INET:
§ Nivel Secundario: 202 de Gestión Pública - 49 de Gestión Privada.
§ Nivel Superior: 44 de Gestión Pública - 13 de Gestión Privada.
§ Formación Profesional: 58 de Gestión Pública.

25. Equipamiento de talleres, laboratorios, espacios productivos y proyectos
institucionales.

26. Conexión a Internet.
27. Inversión en Equipamiento informático.
28. Refacción integral de edificios.

29. Cantidad de escuelas incorporadas al programa INET.
30. Inversión financiera en equipamiento de talleres,

laboratorios, espacios productivos y proyectos
institucionales.

31. Inversión financiera en equipamiento informático.

369
Proyecto de

Mejoramiento de la
Educación Rural

(PROMER)

29. Capacitación para docentes de educación inicial en salas multiedad -
propuesta de interacción con libros.

30. Capacitación para docentes de Nivel Primario en plan de lectura.
31. Capacitación de docentes Educación Rural Secundaria.
32. Capacitación para docentes y tutores de los servicios educativos

secundarios rurales en: conocimiento y alternativas de utilización de
materiales impresos, programas de tv, bibliotecas institucionales y
equipamiento didáctico.

33. Adquisición y provisión de mobiliario escolar.
34. Fondo de Infraestructura Escolar.

32. Cantidad de docentes capacitados de educación inicial en
salas multiedad – propuesta de interacción con libros.

33. Cantidad de docentes capacitados para el nivel primario en
plan de lectura.

34. Cantidad de docentes especializados para educación rural
secundaria.

35. Cantidad de docentes y tutores capacitados en
conocimientos y alternativas de utilización de materiales
impresos, programas de tv, bibliotecas institucionales y
equipamientos didácticos del nivel secundario.

36. Cantidad de mobiliario adquirido para escuelas rurales.
37. Cantidad de Escuelas que reciben parte del fondo de

infraestructura

370
Programa de Apoyo

a la Política de
Mejoramiento de
Equidad Educativa

(PROMEDU)

35. Continuidad de los 406 planes de mejora institucional.
36. Continuidad de la contratación de asistentes técnicos territoriales.
37. Continuidad de los 101 Centros de Actividades Juveniles financiados por el

programa.
38. Continuidad 240 escuelas en el Plan de Mejora de la Enseñanza de las

Ciencias Naturales y Matemáticas.
39. Adecuación, reparación o ampliación edilicia.

38. Cantidad de Escuelas que se encuentran incorporadas al
Plan de Mejora Institucional.

39. Cantidad de asistentes técnicos territoriales.
40. Cantidad de Centros de Actividades Juveniles.
41. Cantidad de escuelas que continúan en el Plan de Mejora

de la Enseñanza de las Ciencias Naturales y Matemáticas.
42. Cantidad de obras destinadas a reparación y/o ampliación

edilicia.

372
Finalización de
Estudios para

Jóvenes y Adultos
(FINES)

40. Capacitación a directivos y secretarios de las escuelas seleccionadas.
41. Capacitación de tutores del programa.

43. Cantidad de directivos capacitados.
44.  Cantidad de tutores capacitados.

3- Reducir la brecha
digital entre sectores
sociales y mejorar las
posibilidades de
inserción socio-
educativa.

5. Incremento anual de
escuelas de gestión estatal
con conexión a Internet, por
nivel y modalidad.

6. Variación  porcentual de
docentes capacitados en
temáticas específicas por
nivel y modalidad.

376
Programa para la
Construcción de
Aulas Nuevas en
Establecimientos

Educativos

42. Construcción de cien (100) salas de 3 y 4 años para el año 2013.
43. Construcción de cien (100) aulas para capital e interior para el 2° ciclo del

nivel primario.

45. Número de nuevas salas construidas de 3 y 4 años.
46. Cantidad de aulas construidas para capital e interior para el

2° ciclo del nivel primario.



OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

INDICADORES DE RESULTADO
CATEGORÍA

PROGRAMÁTICA
ASOCIADA

INICIATIVAS INDICADORES DE PRODUCTO

4

JURISDICCIÓN 1.35 MINISTERIO DE EDUCACIÓN

MINISTERIO DE  ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA MINISTERIO DE FINANZASPLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PRESUPUESTO PARA RESULTADOS 2013

377
Plan Integral para la

Promoción del
Empleo

44. Llevar adelante la formación profesional en política de empleo para
directivos y docentes mediante talleres interactivos.

45. Realizar capacitaciones en proyecto ocupacional para 50 docentes de
formación profesional.

46. Actualización del equipamiento informático, mediante la adquisición de
nuevas computadoras e impresoras.

47. Cantidad de directivos y docentes capacitados en la
formación de políticas de empleo.

48. Cantidad de docentes capacitados en proyecto ocupacional.
49. Cantidad de computadoras adquiridas.
50. Cantidad de impresoras adquiridas.

378
Programa de
Reparación y

Construcción de
Escuelas 2da Etapa -

Fondo Federal
Solidario Ley 9610

47. Creación de nuevos edificios educativos en la provincia. 51. Cantidad de edificios educativos construidos.

379
Inclusión y

Terminalidad de la
Educación

Secundaria (14 a 17)

48. Incorporar 46 coordinadores de curso de enseñanza secundaria.
49. Incorporar 30 preceptores de educación secundaria.
50. Incorporar 30 ayudantes técnicos de educación secundaria.
51. Incorporar 1.500 jóvenes, de 14 a 17 años, para su participación en el

Programa Inclusión y Terminalidad de la Educación Secundaria.
52. Asignar 4.500 horas cátedras para educación secundaria.

52. Cantidad de Coordinadores incorporados al sistema de
enseñanza secundaria.

53. Cantidad de preceptores incorporados al sistema de
educación secundaria.

54. Cantidad de ayudantes técnicos incorporados al sistema de
enseñanza secundaria.

55. Cantidad de jóvenes de 14 a 17 años incorporados al
Programa Inclusión y Terminalidad de la Educación.

56. Cantidad de horas cátedras asignadas al sistema de
educación secundaria.


